
Acuse de Recibo de Solicitud de Información
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 26/01/2016 19:42 
Número de Folio: 00127316 
Nombre o denominación social del solicitante: Francisco Heberto Bautista Villegas 
Información que requiere: Solicito el numero de casos de divorcios donde hubieron hijos de por medio durante
los últimos 3 años (2013-2014-2015), divididos en cuántos de ellos los padres obtuvieron la patria potestad y
cuántos de ellos las madres fueron las que obtuvieron la patria potestad de los hijos 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Consulta vía infomex 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión la información que requiere, en el entendido que sólo podrá solicitar
una información por cada escrito que presente.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
18/02/2016. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
04/02/2016. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el



artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 02/02/2016 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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Folio Infomex: 00127316 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/OM/UT/088/16 
Interesado: Francisco Heberto Bautista Villegas. 

ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 
 
 

Villahermosa, Tabasco a 18 de Febrero de 2016. 
 
 
VISTOS: Para atender la Solicitud de Acceso a la Información Pública, presentada vía 

Sistema Infomex Tabasco, el día veintiséis de enero de dos mil dieciséis, a las diecinueve 

horas con cuarenta y dos minutos recibida en esta Unidad con fecha veintisiete de enero de 

dos mil dieciséis, correspondiéndole el folio Infomex 00127316, formulada por Francisco 

Heberto Bautista Villegas y registrada bajo el número de expediente PJ/UTAIP/036/2016, 

en la que requiere lo siguiente:----------------------------------------------------------------------------------- 

 

“…Solicito el número de casos de divorcios donde hubieron hijos de por medio 

durante los últimos 3 años (2013-2014-2015), divididos en cuántos de ellos los padres 

obtuvieron la patria potestad y cuántos de ellos las madres fueron las que obtuvieron 

la patria potestad de los hijos…”------------------------------------------------------------------------------ 

 

Al respecto, se emite el presente Acuerdo de Disponibilidad de la Información: ------------------- 

 

PRIMERO: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 49 y 50 fracción III de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; con fecha 

veintiocho de enero de dos mil dieciséis, se procedió a requerir la información en comento, a 

los Juzgados Familiares, Mixtos y Civiles del Estado, a través de los Oficios Nos. 

TSJ/OM/UT/057/16, TSJ/OM/UT/058/16 y TSJ/OM/UT/061/16.----------------------------------------- 

 

SEGUNDO: Como resultado de lo anterior, esta Unidad recibió respuesta de los Juzgados 

Familiares, Mixtos y Civiles del Estado, mediante los Oficios Nos. Oficio sin número del 

Juzgado Mixto de Jonuta, 31, 1017, 1043, 321, 1069, 230, 055, JMEZ27/2016, 301, 
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387/2016, 453, 452, 0734-2016, 449, 042, 274, 725, 657, 626-2016, 689/II/2016, 690, 205, 

582.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

TERCERO: En atención a que la información solicitada por Francisco Heberto Bautista 

Villegas, esta se encuentra disponible mediante los Oficios Nos. Oficio sin número del 

Juzgado Mixto de Jonuta, 31, 1017, 1043, 321, 1069, 230, 055, JMEZ27/2016, 301, 

387/2016, 453, 452, 0734-2016, 449, 042, 274, 725, 657, 626-2016, 689/II/2016, 690, 205, 

582, los  cuales constan de cuarenta fojas útiles en total, las cuales se adjuntan a este 

acuerdo. En consecuencia, se emite el presente acuerdo de disponibilidad de la información, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco.------------------------------------------------------------------ 

 

CUARTO: Hágase del conocimiento del solicitante, que en términos de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en su artículo 148, 

podrá interponer RECURSO DE REVISIÓN, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la 

notificación del presente acuerdo, por sí mismo o a través de su representante legal, ante el 

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando considere 

que la información entregada es incompleta o no corresponde con la requerida en su 

solicitud, o bien, no esté de acuerdo con el tiempo, costo, formato o modalidad de entrega.---- 

 

QUINTO. Publíquese la solicitud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, en 

el portal de Transparencia de este Poder, tal como lo señala el artículo 68, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco.--------------------------- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO ACUERDA, MANDA Y FIRMA, LA LICENCIADA 

RAQUEL AGUILERA ALEMÁN, TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACION DEL PODER JUDICIAL, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 

DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS.-----------------------------------------------------------------------------------------CONSTE. 



ASUNTO: Se rinde Informe

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
DECIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
JONUTA, TABASCO.

Jonuta, Tabasco, a 02POOm~8Et.DErABASCO

O ~;~~]~
UNIDAD DE TRANSPARENCIA
V ACCESO A LA INFORMACION. 'r")RA _

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMÁN
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

En atención al oficio numero TSJ/OM/UT/058/16 de fecha veintiocho de

enero del presente año, me permito informarle a Usted, lo siguiente:

*PJUTAIP/032/2016: "... Solicito el número de divorcios realizados en

Tabasco durante los 3 últimos años (2013-2014-2015) por cada uno de los 17

municipios, clasificados cuantos fueron voluntarios y cuantos necesarios ... ",

En relación a este punto los divorcios necesarios y voluntarios de los

años solicitados son los siguientes:

L AÑ02013
Divorcio Necesario: 16

Divorcio Voluntario: 11

AÑO 2014

Divorcio Necesario: 20

Divorcio Voluntario: 16

AÑO 2015

Divorcio Necesario: 18

Divorcio Voluntario: 13

*PJ/UTAIP/033/2016: "... Cuántos de los juicios de divorcios promovidos en

el estado durante los últimos 3 años (2013-2014-2015) han terminado en

reconciliación ... "

En relación a este oficio solo se termino un expediente en reconciliación del

año 2015.

*PJ/UT AIP/034/2016: "... Cuántos de los juicios de divorcios promovidos en

el estado durante los últimos 3 años (2013-2014-2015) han retenido caducidad por

falta de continuidad en el procedimiento ... "

En ninguno de los años se presento esta situación.

*PJ/UTAIP/035/2016: "... Solicito el número de casos de divorcios

voluntarios y necesarios donde hubieron hijos de por medio durante los últimos 3

años (2013-2014-2015) ..."

En relación a este oficio, en el año dos mil trece (2013), solo hubieron dos

casos de divorcios necesarios en donde hubieron hijos de por medio.
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*PJ/UTAIP/036/2016: "... Solicito el número de casos de divorcios donde •.. , .'

hubieron hijos de por medio durante los últimos 3 años (2013-2014-2015),

divididos en cuántos de ellos los padres obtuvieron la patria potestad y cuántos de

ellos las madres fueron las que obtuvieron la patria potestad de los hijos ... "

*En relación a este oficio se informa lo siguiente:

ANO 2013
••• "''' • tt' '" ot.po , •••• l!'l, '''111. It •• r "'-
;J~pt~i.~i;)~.;0JaJ A.OR ~i'l LA MADRE¡.. .. ~ ~...., - .. ~.:""\". .....
i'¡\:nJ. .U.'''; J, ..:01.>;.'¡;~: 01l' :; ~ ! ~~. p ¡, ¡ ¡ ~'l.r~. '¡, J ,1 (, 1 if! .
.i ¡~:1 ~ f,( ü.;. • 6 i ' ~~l~:
\ ~i)" \ ¡ '. .. .-.,.--_.1° _.,.. . lit. 1
\.v ..':.~:: 1 .: •.. ~ ~.l ... ',/ l. :: •••• : Ll
~;;;~~..:~R.~i,Q1AiP/Q~7J~Q1~6t.~'...Solicito los motivos principales por lo cual se

promovlétOñ 'lbs.divorclo~' ~~~sarjos en los últimos 3 años ... u

En relación a este oficio se informa lo siguiente:

Separación por más de un año y también

Por separación de seis meses

*PJ/UTAIP/038/2016: "... Solicito los motivos principales por lo cual se

promovieron los divorcios voluntarios en los últimos 3 años .. ."

*En relación a este oficio se informa lo siguiente:

Por separación

Por voluntad de los padres

Porque cada quien tiene su familia

*PJ/UTAIP/039/2016: "... Cuáles son las edades de mayor incidencia en

divorcios voluntarios ... "

*En relación a este oficio se informa lo siguiente:

Entre 50-60 años de edad.

Entre 30-40 años de edad.

1

'*PJ/UTAIP/040/2016: •... Cuáles son las edades de mayor incidencia en

divorcios necesarios ... u

*En relación a este oficio se informa lo siguiente:

Entre 30-40 años d'e edad.
!

Entre 50-70 años de edad.

I saludo.

./
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m>t!~t!IlO~ellO«ft~: Juzgado Primero Familiar
;

Centro, Tabasco.

;

. ,

Villahermosa, Tabasco, 08 febrero del 2016

L.A.E. Raquel Aguilera Alemán
Titular de la Unidad De Transparencia y
Accesoa la Información.
PRESENTE

En cumplimiento al requerimiento hecho mediante oficio número

TSJ/OM/UT/057/16 de fecha 28 de enero de 2016, recibido en el juzgado a mi

cargo el día veintinueve de enero del año en curso, me permito informar lo

siguiente:

1. El número de divorcios tramitados en el Juzgado Primero Familiar del

Distrito Judicial de Centro durante los últimos tres años (2013, 2014, 2015)

son:

Divorcio Necesarios: 438

Divorcio Voluntarios: 450

2. El número de divorcios tramitados durante los últimos tres años (2013,

2014, 2015) que han terminado en reconciliaci6n 5-on:3 (tres)

3. El número de divorcios tramitados en este Juzgf.ldo durante los últimos

tres años (2013,2014,2015) que han tenido caducidad por falta de

continuidad en el procedimiento son: 4 (cuatro)

4. El número de casos de divorcios voluntarios y divorcios necesarios donde
-

hubieron hijos de por medio en los último tre:~años (2013,2014,2015) son:

808 (ochocientos ocho)
,. :.;' I

5. El número de casosde divorcio donde hubierr¡nh1jOs de por medio en los

últimos tres años (2013, 2014, 2015) en donde ro madre obtuvo la patria

potestad y en cuantos de ella el padres obt U90 la patria potestad:. Al

respecto se informa que en ninguno de los juic.ios de divorcio voluntario
\
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a necesaria pramavidas durante los añas requeridas se candenó a alguna
.. .

de las partes a la pérd~da .~e la patria patestad. de las menares, sino. que

se determinó que la mh¡m~ seria ejercida par ambas padres.

6. Les mo.tivo.s' 'principales po.r lo. cual se pro.mo.viero.n les Divo.rcio.s

Necesario.s en les últim~s tres año.ses: la principal causal que sirvió de base. .

para promaver el juicio. de divarcio necesaria fue la prevista en la fracción.,
IX d~1 arti.cu!9,.272 del ~ódiga civil vigente en el estado, cansistente en la

._, •..•..j. ,.' t.,
. '. 'sepá'ración de'lo.s cónyuges par más de un año. independientemente del

I . ~! '-.. t. •. { (

. "motiva 'qbe haya 'ariginada el mativa de la separación, y en algunos casas

.,el:.(Ia) pram~verite fundamentó su acción en la causal XI del misma
1

_ ~•. ,. ,'" ... .
',' precepta,legal consist~nte en los malos tratas, sevicia, amenazas a las

,,1. t: ',. , H
,,1 .,,:. injurias gravés ¡C:t~un cónyuge a atra.

t 1~

7. El mo.tivo. principal po.r lo. cual se pro.mo.vlero.n las Divarcias valuntarias

durante les tres último. año.s es: la incampatibilidad de caracteres.

8. Las edades de mayo.r incidencia en Divo.rcio.svaluntario.: las edades de las

perso.nas que pramo.viero.n les juicio.s de divo.rcio. sen muy variables, pero.

la mayoría ascila de entre 35 a 44 años de edad.

9. Las edades de mayo.r incidencia en Divo.rcias Necesarias: las edades de (as

persanas que pro.mo.viero.n les juicios de divo.rcia sen muy variables, pero.

la mayaría ascila entre les 38 a 47 añas de edad.



Dependencia: JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR.

Oficio No.

Asunto:

1017
Se informa

Villahermosa, Tabasco, 08 de febrero de 2016

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMÁN.

mULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

EN EL ESTADO DE TABASCO.

P R E S E N T E.

En atención a su oficio TSJjOMjUTj057j16, de fecha veintiocho de enero
del año en curso, donde se me solicita información en lo conducente manifiesto lo
siguiente:

PJjUTAIPj032j2016: Durante los años 2013, 2014 Y 2015, los divorcios promovidos
en este Juzgado son:

2013

2014

2015

Divorcios necesario
Divorcios voluntarios
Total:

Divorcios necesarios
Divorcios voluntarios
Total:

Divorcios necesarios
Divorcios voluntarios
Total:

197
254
451

80
119 UNIDAD DE TRANSPARENCIA
199 y ACCESO A LA INFORMACiÓN

HORA _

56
49
105

PJjUTAIPj033j2016: Ninguno se terminó por reconciliación.

PJjUTAIPj034j2016: por caducidad

2013
2014
2015

Divorcios necesarios 12
O
O
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PJjUTAIPj035j2016: Número de casos donde hubieron hijos de por medio

2013

2014

2015

Divorcios necesarios
Divorcios Voluntarios
Total:

Divorcios necesarios
Divorcios voluntarios
Total:

Divorcios necesarios
Divorcios voluntarios
Total:

171
254
425

70
104
174

51
43
94

1
1
\

\

1
\

\

\

1

1

\

\

\

1
\

\

1

\

\

\

\

\

\

\

I
\

\

1

\

\

\

PJjUTAIPj036j2016: En ninguno de los casos se ha determinado la pérdida de la
patria potestad.

PJjUTAIPj037j2016: Uno de los motivos principales por lo cual promovieron los
divorcios necesarios es por estar separados por más de un año.

PJjUTAIPj038j2016: De los divorcios voluntarios uno de los motivos principales es
por incompatibilidad de caracteres.

PJjUTAIPj039j2016: Las edades de mayor incidencia de los divorcios voluntarios esta
entre los 25 a 40 años.

PJjUTAIPj040j2016: Igualmente los divorcios necesarios las edades de mayor
incidencia se encuentran entre los 25 a 40 años.

Lo que informa a Usted, para los efectos legales correspondientes.

~TE\ ( _
_~L~

~- ..~ . - . ~~).M.D.NOR _~ ~..•

C.c.p. Lic. Jorge Javier Priego Salís. Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la
Judicatura. Pte.



Dependencia: Juzgado Quinto Familiar del Centro.

Oficio: 1043

Asunto: se remite información de divorcio

Villahermosa, Tabasco, 08 de Febrero del 2016

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMÁN, TITJOD£iJllDlCIAl DEl ESTADODETABASCO
DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y .
A LA INFORMACIÓN DEL TRIBUNAL SU ~
JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO.
PRESENTE

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACIÓNHORA _

En atención a su oficio TSJ/OM/UT/057/16, recibido en este Juzgado el día
veintinueve de enero de dos mil dieciséis, en el cual solicita la información de los juicios de
divorcio realizados en los últimos tres años, es de aclararle que en el presente oficio se
detalla únicamente los juicios de divorcios realizados en este Juzgado en los años 2014 y
2015, toda vez que este Juzgado fue aperturado en el año 2014; en los términos
siguientes:

solicito el número de divorcios
realizados en tabasco durante
los últimos 3 años, por cada
uno de los 17 municipios,
clasificados cuantos fueron
voluntarios y cuantos fueron
necesarios

Total de divorcios: 347

Divorcios necesarios : 11

Divorcio voluntarios: 336

Total de divorcios: 250

Divorcios necesarios: 24

Divorcios voluntarios: 226

Cuantos de los
promovidos en el
durante los últimos
han terminado
reconciliación

juicios
estado
3 años

en

Total: O Total: O

Cuantos de los . juicios de Caducidad: 12 Caducidad: 04
divorcios promovidos en el
estado durante los últimos 3 Total de juicios de divorcios donde hubo desistimientos: 12
años han terminado por
caducidad por falta de
continuidad en el
procedimiento

Solicito el número de casos de Total: 158
divorcios voluntarios y
necesarios donde hubieron
hijos de por medio durante
los últimos 3 años

Total: 159

J



Solicito el número de casos de Total de padres que Total de padres que
divorcios donde hubieron hijos obtuvieron la patria potestad: obtuvieron la patria potestad:
de por medio durante los O 01
últimos 3 años divididos en
cuántos de ellos los padres
obtuvieron la patria potestad
y cuántos de ellos las madres
fueron las que obtuvieron la Total de madres que Total de madres qüe
patria potestad .obtuvieron la patria potestad: obtuvieron la patria potestad:

O 08

ObservacIón: es de adararse que' en su
totalidad lo patrio potestad de los I1lJoslu.
obtenida pira ambos padres.

Solicito los motivos principales 1.- separación del hogar 1.- incitación o violencia
por lo cual se promovieron los conyugal

2.- abandono del hogardivorcios necesarios en los
últimos tres años 2.- adulterio" infidelidadn conyugal por más de 3 o 6

meses

Solicito los motivos principales 1.- mutuo consentimiento 1.- mutuo consentimiento
por lo cual se promovieron los
divorcios voluntarios en los
últimos 3 años • - •• ' ..• .. ",'" ~ • ,::'~1l

" ~ .. .i..•..' . .,: ¡','-.
Cuáles son-. las edades' de' 30 a 50 años 30 a 50 años
mayor Incid~ncia en" divorcio

. ,
. I

voluntarios, l' ,. ~
Cuáles son las edades de 30 a 45 años 20 a 30 años
mayor incidencia en divorcios

..
Io"\¡"

necesarios " ~

Sin más por el momento, le envió un cordial saludo.

A T E N TA M E N T E.

, .
- I

I



Dependencia: Juzgado Cuarto

Familiar de Primera Instancia.

Oficio No: 321

Asunto: El que se indica.

Villahermosa, Tabasco, México; 08 de febrero de 2016.

L.A.E. RAQUEL AGUILERA
ALEMÁN TITULAR DE LA
UNIDAD DE TRANSPARENCIAY
ACCESO A LA INFORMACIÓN
DEL PODER JUDICAL DEL
ESTADODETABASCO.
P r e s e n te.

PODER JlIO\C\AL DEL ESTADO DE T~B~SCO

() 1\ ~\.
1 ': ,
¡i;. 1,.'..' '\,.

DE TRANSPAR-:~' ,'!G~AUNIDAD ' . 'IONY ACCESO A LA INFORt.;:, -,

HORA------

Por medio del presente, adjunto a usted la información que
me fue requerida mediante oficio TSJ/OM/UT/057/16, y fue
notificada en fecha dos de febrero del dos mil dieciséis.

Sin otro particular, le envió un cordial y respetuoso saludo.

LA

C.c.p •Archivo.

c.P. 86100



INFORME DE DIVORCIOS

2014

Divorcio Necesario 230
Divorcio Voluntario 231
TOTAL: 461

2015

Divorcio Necesario 186
Divorcio Voluntario 143
TOTAL: 329

2016

Divorcio Necesario 15
Divorcio Voluntario 12
TOTAL: 27

ANsPARENCIA
UNIDAD DEATL~INFORMACIÓN
y ACCESO
HORA-----

1

I
I
I

1

I
I

TOTAL DE DIVORCIOS: 817

** TERMINADOS POR RECONCILlACION: 03

** TERMINADOS POR CADUCIDAD: 32

** DIVORCIOS CON HIJOS: 803

** PADRES QUE SE QUEDAN CON PATRIA POTESTAD: 803

** MADRES QUE SE QUEDAN CON PATRIA POTESTAD: 803

** MOTIVOS DE DIVORCIO VOLUNTARIO: INCOMPATIBILIDAD DE
CARACTERES

** MOTIVOS DE DIVORCIO NECESARIO:

- ABANDONO DE UN CONYUGE A OTRO
- INFIDELIDAD.

** EDADES DE LOS PROMOVENTES EN DIVORCIO VOLUNTARIO: 23 A 30
AÑOS

** EDADES DE LOS PROMOVENTES EN DIVORCIO NECESARIO: 27 A 45
AÑOS.



UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN

HORA------

Asunto: El que se indica

Dependencia: Juzgado Tercero Familiar

Oficio: 1069

Villahermosa, Tab., Méx.; 08 de febrero de 2016.

PODER JUDICIAL Del ESTADO DE TABASCO

~

P r e s en t e.

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMÁN

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCES

DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTAD

En atención al oficio No. TSJ/OM/UT/057/16 de la revisión realiza al Sistema

de Gestión Judicial, se informa respecto de las solicitudes lo siguiente.

PJ/UTAIP/032/2016. Divorcios necesario realizados del 2013 al2015 - 367

Divorcios voluntarios 354

PJ/UTAIP/033/2016. Terminados en reconciliación del 2013 al 2015 ------ 05

PJ/UTAIP/034/2016. Terminados por caducidad 2013 al2015 -------------- 23

PJ/UTAIP/035/2016. Número de Hijos 2013 al2015 -------------------------- 620

PJ/UTAIP/036/2016. En ninguno de los juicios de divorcio voluntario o

necesario promovidos durante los años requeridos se condenó a alguna de las partes a

la perdida de PATRIA POTESTAD de los menores determinándose que la misma seria

ejercida por ambos padres.

PJ/UTAIP/037/2016. Separación de más de un año contenida en la fracción

IX del diverso 272 del código civil.

I

I
I
I

I
I
I
1

I
I
I
I

PJ/UTAIP/038/2016. Incompatibilidad de carácter.

PJ/UTAIP/039/2016. DE 25 A 50 AÑOS.

PJ/UTAIP/040/2016. DE 28 A 55 AÑOS.

Envío un cordial saludo.

J



Dependencia: Juzgado Mixto de Primera Instancia

Oficio Núm: 230

Asunto: Se remite informe

Jalapa, Tabasco; a 09 de

L.A.E.RAQUEL AGUILERA ALEMAN
T1RULAR DE LA UNIDAD DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACION
PRE SE NT E.

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACIÓNHORA _

Por medio del presente, y en relación a su oficio TSJ.jOMjUTj058j16, de fecha

veintiocho de enero del presente año y recibido en este juzgado en cuatro del presente mes y

año, informo lo siguiente:

PJ/UTAIP/032/2016 2013 2014 2015 TOTAL
DIV VOLUNTARIOS 20 29 18 67

DIVORCIOS NEC. 19 20 21 60

PJ/UTAIP/033/2016 2013 2014 2015 TOTAL
DIV VOLUNTARIOS 1 O O 1

DIVORCIOS NEC. 3 2 1 6

PJ/UTAIP/034/2016 2013 2014 2015 TOTAL
DIV VOLUNTARIOS 6 5 O 11

DIVORCIOS NEC. 1 3 O 4

PJ/UTAIP/035/2016 2013 2014 2015 TOTAL
DIV VOLUNTARIOS 14 22 16 52

DIVORCIOS NEC. 15 20 13 48

PJ/UTAIP/036/2016 2013 2014 2015 TOTAL
DIV VOLUNTARIOS O O O O

DIVORCIOS NEC O O O O

PJ/UTAIP/037/2016 2013 2014 2015 TOTAL
DIVORCIOS NEC. SEPARACION POR SEPARARACION SEPARACION POR

MAS DE UN AÑO POR MAS DE UN MAS DE UN AÑO
AÑO



I

"

PJ/UTAIP/038/2016 20,13 2014 2015 TOTAL
DIV VOLUNTARIOS INCOMPATIBIliDAD INCOMPATIBIliDAD INCOMPATIBIliDAD

DE CARACTERES E DE CARACTERES E DE CARACTERES E
INCUMPliMIENTO INCUMPUMIENTO INCUMPliMIENTO. '

DE LAS DE LAS DE LAS
OBliGAOONES DE OBliGACIONES DE OBUGAOONES DE
SISTENCIA ASISTENOA ASISTENCIA
FAMILIAR FAMIUAR FAMILIAR

PJ/UTAIP/039/2016 2013 2014 2015 TOTAL

DI~)Y?HJJ:fr:~~9~ fN~i '4'~1¡1l 3PJY(¡19 20 Y 30 30Y40
.' • I ': ,~f /:(- Jt~ .~~ .'~ ... '! •• ~¡m:

pj'lot.uP./O~t~()'i:6'::::" 20'13: 2014 2015 TOTAL
,. It., .••.1 t ; i rl . - -...J" ••. ' , r -..-, 1.

DlVOROtfN'EC.
.._~....-..'._".; 30~Y:40 40 y 50 30Y40

" t ~ : ! ' ::. {



DEPENDENCIA: JUZGADO MIXTO DE
PRIMERA INSTANCIA

OFICIO: 055
A S U N T 0:- SE RINDE INFORME

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN
HORA _

TACOTALPA, TAB., 10 DE FEBRERO 2014.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

D ~
L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMAN
TITULAR. DE LA UNIDAD DE TRANSPAREN
y ACCESO A LA INFORMACION
DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR
DE JUSTICIA DEL ESTADO.

En atención a su oficio número

TSJ/OM/UT/058/2016, de fecha 28 de enero del presente año, en lo

que respecta a los juicios de Divorcios (voluntarios y necesarios),

correspondiente a los años 2013, 2014 Y 2015, me permito

anexarle la información solicitada.

Lo anterior para los efectos

conducentes.

L'GOMjggc*



NÚMERO DE DIVORCIOS REALIZADOS EN TABASCO DURANTE LOS 3 ÚLTIMOS AÑOS,
CLASIFICANDO CUANTOS FUERON VOLUNTARIOS Y CUANTOS NECESARIOS.

Divorcios voluntarios en el 2013, un total de 34 divorcios.

Divorcios necesarios en el 2013, un total de 21 divorcios.

Divorcios voluntarios en el 2014, un total de 33 divorcios.

Divorcios necesarios en el 2014, un total de 19 divorcios.

Divorcios voluntarios en el 2015, un total de 41 divorcios.

Divorcios necesarios en el 2015, un total de 24 divorcios.

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
HORA _

CUANTOS DE LOS JUICIOS DE DIVORCIOS HAN TERMINADO EN RECONCILIACiÓN DURANTE LOS 3
ÚLTIMOS AÑOS.

Divorcios terminado en reconciliación en el años 2013, un total de 11 juicios.

Divorcios terminado en reconciliación en el años 2014, un total de 5 juicios.

Divorcios terminado en reconciliación en el años 2015, un total de Ojuicios.

CUANTOS DE LOS JUICIOS DE DIVORCIOS PROMOVIDOS EN LOS ÚLTIMOS 3 AÑOS HAN TENIDO
CADUCIDAD POR FALTA DE CONTINUIDAD EN EL PROCEDIMIENTO.

Divorcios terminados por caducidad y falta de continuidad en el procedimiento del 2013, un total

de 12 juicios.

Divorcios terminados por caducidad y falta de continuidad en el procedimiento del 2014, un total

de 12 juicios.

Divorcios terminados por caducidad y falta de continuidad en el procedimiento del 2015, un total

de 1 juicios.

NÚMERO DE DIVORCIOS VOLUNTARIOS Y NECESARIOS DONDE HUBIERON HIJOS DE POR MEDIO
DURANTE LOS 3 ÚLTIMOS AÑOS.

Divorcios voluntarios en el 2013, donde hubo hijos, un total de 8 juicios.

Divorcios necesarios en el 2013, donde hubo hijos, un total de 10 juicios.

Divorcios voluntarios en el 2014, donde hubo hijos, un total de 14 juicios.

Divorcios necesarios en el 2014, donde hubo hijos, un total de 9 juicios.

Divorcios voluntarios en el 2015, donde hubo hijos, un total de 28 juicios.

Divorcios necesarios en el 2015, donde hubo hijos, un total de 12 juicios.



...

NÚMERO DE CASOS DE DIVORCIOS DONDE HUBIERON HIJOS DE POR MEDIO DURANTE LOS

ÚLTIMOS 3 AÑOS DIVIDIDOS EN CUÁNTOS DE ELLOS LOS PADRES OBTUVIERON LA PATRIA

POTESTAD Y EN CUÁNTOS DE ELLOS LAS MADRES OBTUVIERON LA PATRIA POTESTAD.

Divorcios de 2013 donde los padres obtuvieron la patria potestad un total de 1 juicio.

Divorcios de 2013 donde las madres obtuvieron la patria potestad un total de 10 juicios.

Divorcios de 2014 donde los padres obtuvieron la patria potestad un total de 5 juicios.

Divorcios de 2014 donde las madres obtuvieron la patria potestad un total de 18 juicios.

Divorcios de 2015 donde los padres obtuvieron la patria potestad un total de 17 juicios.

Divorcios de 2015 donde las madres obtuvieron la patria potestad un total de 33 juicios.

MOTIVOS PRINCIPALES POR LO CUAL SE PROMOVIERON LOS DIVORCIOS NECESARIOS EN LOS

ÚLTIMOS 3 AÑOS.

Divorcios necesarios de 2013, principales motivos por incompatibilidad de carácter y separación

del conyugue por más de un año, del domicilio conyugal.

Divorcios necesarios de 2014, principales motivos por incompatibilidad de carácter y separación

del conyugue por más de un año, del domicilio conyugal.

Divorcios necesarios de 2015, principales motivos por incompatibilidad de carácter y separación

del conyugue por más de un año, del domicilio conyugal.

MOTIVOS PRINCIPALES POR LO CUAL SE PROMOVIERON LOS DIVORCIOS VOLUNTARIOS EN LOS

ÚLTIMOS 3 AÑOS.

Divorcios necesarios de 2013, principales motivos por incompatibilidad de carácter y separación

del conyugue por más de un año, del domicilio conyugal.

Divorcios necesarios de 2014, principales motivos por incompatibilidad de carácter y separación

del conyugue por más de un año, del domicilio conyugal.

Divorcios necesarios de 2015, principales motivos por incompatibilidad de carácter y separación

del conyugve por más de un año, del domicilio conyugal.

CUÁLES SON LAS EDADES DE MAYOR INCIDENCIAS EN DIVORCIO vOLUNT'OD!R"JlIDIC~lDElESTADODfTA8ASCO
De 30 años a 45 años de edad 1)

CUÁLES SON LAS EDADES DE MAYOR INCIDENCIAS EN DIVORCIO NECESA
UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN

De 30 años a 45 años de edad HORA -------
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" •• DEPENDENCIA: Juzgado Mixto de Primera
Instancia.

~O~~l~~[~.tW~b2ÓETA8ASCO
O ~
UNIDAD DE TRANSPARE"'CIA
y ACCESO A LA INFORMACiÓNHORA _

Emiliano Zapata, Tabasco, a 10 de Febrero del 2016.

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMAN.
TITUALR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION DEL
HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL ESTADO.
P R E S E NT E.

En atención al oficio Numero TSJ/OM/UT/058/2016,de
fecha 28 de enero y recibido por este juzgado en 03 de febrero del año en curso, me permito
enviar a Usted, la información solicitada en el mismo.

APARTADOS. DIVORCIOS REALIZADOS 2013 -2014-2015

PJ/UTAIP/032/2016 VOLUNTARIOS. 63
NECESARIOS. 79

PJ/UTAIP/033/2016 TERMINADOS EN 01
CONCILlACION.

PJ/UTAIP/034/2016 DIVORCIO POR CADUCIDAD 13
PJ/UTAIP/035/2016 DIV. VOL. CON HIJOS 50

DIV. NEC.CON HIJOS 57
PJ/UTAIP/036/2016 DIV. CON PATRIA 86 (AMBOS)

POTESTAD.
PJ/UTAIP/037/2016 MOTIVOS DEL DIVORCIO POR SEPARACION POR MAS

NECESARIO. DE UN AÑO.
PJ/UTAIP/038/2016 MOTIVOS DEL DIVORCIO POR INCOMPATIBILIDAD DE

VOLUNTARIO. CARACTERES.
PJ/UTAIP/039/2016 EDADES DE MAYOR DE LOS 30 A LOS 40 AÑOS.

INCIDENCIA EN EL DIV. VOL.
PJ/UTAIP/040/2016 EDADES DE MAYOR DE 35 A LOS 42 AÑOS.

INCIDENCIA EN EL DIV. NEC.

Sin otro particular me despido de Usted, enviándole un
afectuoso saludo.

NTE.
DEL DECIMO DISTRITO JUDICIAL DE
, TABASCO.

JUAREZ.
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Asunto: SE REMITE INFORME

Dependencia: Juzgado. Mixto
Primera Instancia

Oficio No. 301
" ,

'l

. W~/;/
.".. , ~. ;;~.':."7I.t'.. _C&J

NSPARENCIA .
UNIDAD DE TRA NFORMAClóMilla la Venta, Hguillo, Tabasco, 'a 12 de Febrero de 2016.
y ACCESO A LA I , ...."
HORA - ... ,' , '

lo "

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMAN .¡

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN.
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DEL ESTADO DE TABASCO.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

j", :

En atención a su oficio número TSJ/OM/UT/058/Hf; de fecha 28 de Enero del

presente año; me permito rendir el informe sol!citado.d~la siguiente manera;

PJ/UTAIP/032/2016: DIVORCIOS REALIZADOS EN TABASCO:~): ¡. .,
AÑO 2013

DIVORCIOS VOLUNTARIOS: 25

DIVORCIOS NECESARIOS: 17

AÑO 2014

DIVORCIOS VOLUNTARIOS: 29

DIVORCIOS NECESARIOS: 23

AÑO 2015

DIVORCIOS VOLUNTARIOS: 26

DIVORCIOS NECESARIOS: 32

PJ/UTAIP/033/2016: JUICIOS DE DIVORCIOS PROMOVIDO~, EIIf,EL .ESTADO TERMINADOS EN
RECONCILIACIÓN: ' ".,

AÑO 2013: 01,!e¡;~

AÑO 2014: 01

AÑO 2015: 01

PJ/UTAIP/034/2016: JUICIOS DE DIVORCIOS PROMOVIDOS ENEL ESTADO, QUE HAN TENIDO

CADUCIDAD POR FALTA DE CONTINUIDAD EN EL PROCEDIMIENTO:
.(

AÑO 2013: 06

AÑO 2014: 05

AÑO 2015: 10

'-------~-- ---- -
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DIVORCIOS VOLUNTARIOS Y NECESARIOS, DONDE
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PJ/UTAIP/035/2016: CASOS Q~
HUBIERON HIJOS DE PROMEDIO~

AÑO 2013:

DIVORCIOS VOLUNTARIOS: 21

DIVORCIOS NECESARIOS: 15.

AÑO 2014:

DIVORCIOS VOLUNTARIOS: 27. ';'

DIVORCIOS NECESARIOS: 22

AÑO 2015:

DIVORCIOS VOLUNTARIOS: 19

DIVORCIOS NECESARIOS: 12.' ~7;~ fJ

PJ/UTAIP/036/2016: DIVORCIOS, QONDE HUBIERON HIJOS, DE POR MEDIO DIVIDIDOS EN
. ( . '.' • ' I

CUANTOS DE ELLOS LOSPADRE~ ..~BTUVIERO ••.•LA PATRIA POTESTAD, CUANTO DE ELLOS LA

MADRE FUERON LA QUE OBTUVI~RO.!II LA PATRIA POTESTAD DE LOS HIJOS:

AÑO 2013: 42 AMBOS PADRES CONSERVARON LA PATRIA POTESTAD.

AÑO 2014: 52 AMBOS PADRES CON,SERVARONLA PATRIA POTESTAD.

AÑO 2015: 58 AMBOS PADRES CONSERVARON LA PATRIA POTESTAD.

PJ/UTAIP/037/2016: MOTIVO~ PRINCIPALES POR LO CUAL SE PROMOVIERON LOS

DIVORCIOS NECESARIOS:

AÑO 2013: ABANDONO DE HOGAR, VIOLENCIA FAMILIAR.

AÑO 2014: ABANDONO DE HOGAR, INCOMPATIBILIDAD DE CARACTERES.

AÑO 2015: INCOMPATIBILIDAD DE CARACTERES, ABANDONO DE HOGAR Y VIOLENCIA FAMILIAR.
,',

o ~ -- •••¡., .•\ .' ~
PJ/UTAIP/038/2016: MOTIVOS PRINCIPALES POR LO CUAL SE PROMOVIERON LOS

DIVORCIOS VOLUNTARIOS:

AÑO 2013: ABANDONO DE HOGAR, Y:SEPARACIÓN VOLUNTARIA.

AÑO 2014: INCOMPATIBILIDAD DE CARACTERES, y SEPARACIÓN VOLUNTARIA.

AÑO 2015: INCOMPATIBILIDAD DE CARACTERES, ABANDONO DE HOGAR.

PJ/UTAIP/039/2016: EDADES DE MAYOR INCIDENCIA EN DIVORCIOS VOLUNTARIOS:

21 A 31, 18 A 29, 20 A 29 AÑOS.

haya lugar.
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DEPENDENCIA. JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA.
OFICIO NUMERO:387/2016
ASUNTO. SE REMITE INFORME

Ciudad, Pemex, Macuspana, Tab.10 de febrero de 2016.

L. A. E. RAQUEL AGUILERA ALEMAN 1 5 FEB 2016
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENC O
y ACCESO A LA INFORMACiÓN DEL H. TRIB~~sg~ i.~P¡~~6~~¡~T~
SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL ESTADO. HORA _

P R E S E N T E

En atención a la copia simple del oficio TSJjOMjUTj061j16, del cinco de
febrero del año dos dieciséis, y informo lo siguientes puntos:

1.-PJ/UTAIP /032/2016, El número de divorcio realizados durante los
3 últimos años (2013-2014-2015), la misma se clasifican por año.

DIVORCIO NECESARIO

2013
37

2014
44

2015
46

2013
7

DIVORCIO VOLUNTARIO

2~~4 I~-_-_-_-_-_-_-2=~=~=5======

2.-PJ/UTTAIP /033/2016, Cuanto juicio de divorcio promovido durante los
último 3 años (2013-2014-2015) sean terminado en reconciliación.

2013 2014 2015

19 23 16

3.-PJ/UTAIP /034/2016,Juicio de divorcios promovidos en el Estado
durante los últimos 3 año, (2013-2014-2015, han tenido caducidad por falta de

"d d I d"contlnul a en e proce Imlentos.
2013 2014 2015

6 3 O

2015

I ~~14 I ~~15
5.-PJ/UTAIP /036/2016; El número de caso de divorcio donde

hubieron hijos de por medio durante los últimos 3 año (2013-2014-2015, dividido
en cuantos de ello los padres obtuvieron la patria potestad y cuantos de ellos las
madres fueron las ue obtuvieron la atria otestad de los hi 'os.

2013 2014

4.-PJ/UTAIP/035/2016, el número de caso de divorcios voluntarios
y necesarios donde hubieron hijos de por medio durante los últimos 3 año, (2013-
2014- 2015)

1

2013

37

PADRES MADRES

37

PADRES Y MADRES

40

PADRESY MADRES

45

6.- PJ/ PJ/UTAIP /037 /2016: Los motivos principal por lo cual se
romovieron los divorcios necesarios en los últimos 3 año.

2013 2014 2015



Los divorcios sean promovido en este juzgado son por causa de separación por
más de un año en los último tres año.

9:- PJ/UTAIP/040/2016. Cuales son las edades de mayor incidencia

en divorcio necesario.

2013 I 2014 I 2015
Las edades de mayor incidencia en divorcio necesario, son entre los 30 a SO

años de edad y los motivo es tener más de un año de estar separado.

Lo que comu,nico a Usted para su conocimiento y debido cumplimiento.

..

/
A T E N AMENTE

DA. LORENA DENIS TRINIDAD
Ciudad Peme);.Mac\lspan~, Tab. Mex. (cerc~ del merc~do)

Página Il'eb. !JJUl.;::)!".!....- ....:..:L- __ .



Dependencia: Juzgado Civil.

Oficio No: 453

Cunduacán, Tabasco., a 12 de Febrero de 2016.

NSPARENCIA
UNIDAD DE T~NFORMACIÓN
y ACCESO AL
HORA

~ODERJlIO\C~LDELES1~DODE I~B~SCO
L.A.E. Raquel Aguilera Alemán {) ~
Titular de la Unidad de Transparencia
y Acceso a la Información del
H. Tribunal Superior de Justicia
en el Estado.
Villahermosa, Tabasco.

En atención a su solicitud, me permito enviarle los datos

solicitados en el oficio número TSJ-OM-UT-061-16 de fecha 05 de febrero

del presente año, dentro del término legal concedido.

Sin otro particular, me despido de usted enviándole un

afectuoso saludo.



201520142013

I DATOS SOLICITADOS EN JUICIOS DE DIVORCIOS VOLUNTARIOS -y T .- DATOS TOTALES
i NECESARIOS JUZGADO CUARTO CIVIL DEL MUNICIPIO DE CUNDUACAN,
\

: TABASCO.
I ,- - -- ---' - .--

I
.-_ L

pj/UTAIP/032/2016 I DIVORCIO 65 56 84
l ' VOLUNTARIO
i pj/UTAIP/032/2016 I DIVORCIO 91 95 130
, I NECESARIO____'" "__ _ J _

pj/UTAIP/033/2016 DIVORCIOS QUE HAN TERMINADO EN RECONCILlACION
DURANTE LOS ULTIMOS 3 AÑOS I

205

-- "- ------1
316

9

5

494

----------

I1---.---
DE 40 A 48 AÑOS

DIVORClOr-OE20A-£fi AÑOS

¡ DE 35 A 45 AÑOS

ENINCIDENCIAMAYOR
, i--

pj/UTAIP/040/2016 \ EDADES DE
, ¡ NECESARIOS___ .L __

- pj/UTAIP/034/2016 'DiVoRcú5 QUE TUVIERON CADUCIDAD POR FALTA DE...•
I ! CONTINUIDAD EN EL PROCEDIMENTO DURANTE LOS:
l. lULTI.MOS 3 AÑOS

pj/UTAIP/035/2016 ; DIVORCIO DONDE HUBIERON HIJOS DE POR MEDIO-
_ ULTIMOS 3 AÑOS---.------r--.- ..- ,- --

,pj/UTAIP/036/2016 DIVORCIO DONDE OBTUVIERON LA PATRIA POTESTAD LAS I
PADRES 1

1--- ----l---- - -e' ---------jI pj/UTAIP/036/2016 • DIVORCIO DONDE OBTUVIERON LA PATRIA POTESTAD LAS j' 516
_ ' MADRES
t t MOTIVO PRINCIPAL POR LO CUAL SE PROMOVIERON LOS' ARTICULO 272 CAUSAL'i pj/UTAIP/037/2016 I DIVORCIO NE_CESARIOEN LOS IX DELCCT
~ ~LTIMOS 3 ANOS
: - ... -- - MO;WO PRINCIPAL POR LO CUAL SE PROMOVIERON LOS~ INCOMPATIBILIDAD DE-
'pj/UTAIP/038/2016 DIVORCIO VOLUTARIOS EN LOS CARACTERES

ULTIMOS 3 AÑOS
; PJ/UTAIP/039/2016:-EDAD-ES DE MAYOR INCIDENCIA EN DIVORCíOl-- DE20-A29-AÑOS

1 VOLUNTARIOS



DATOS SOLICITADOS EN JUICIOS DE DIVORCIOS VOLUNTARIOS Y
NECESARIOS JUZGADO CUARTO CIVIL DEL MUNICIPIO DE CUNDUACAN,
TABASCO.--- _ ...-.....• -- ,

2013 2014 2015

._----- -

5

9

o

494

205

316

ARTICULO 272 CAUSAL
IX DELCCT

-- --_.. -----_.-
INCOMPATIBILIDAD DE

CARACTERES

84

130

DIVORCIO ¡ __o -DE 2-Ó-A-2-9-A-="Ñ-O-S--1

! --DE-40-,ü8ANOS. 1
DIVORCIO -¡ DE20 ~ 2~_A_Ñ-.?~__.

DE 35 A 45 AÑOS 1
1.

EN

56

95

INCIDENCIA

65

91

MAYOR

,
'. PJ/ÚTAIP/040/2016 fEDADES DE

; i NECESARIOS
. ....__ ._. -l..- _

DIVORCIO
VOLUNTARIO

I PJ/UTAIP/032/2016'- DIVORCIO,
NECESARIO

PJ/UTAIP/033/2016 . DIVORCIOS QUE HAN TERMINADO EN RECONCILlAClON
r ; DURANTE LOSULTIMOS 3 AÑOS

t pijUTAíi>¡()34/20i6 c-ÓIVORCIO QUE TUVIERON CADUCIDAD POR FALTA -DE-'-
1 CONTINUIDAD EN EL PROCEDIMENTO DURANTE LOS
! ; ULTIMOS 3 AÑOS
.1 PJ/UTAIP/035/20i6 'DIVORCIO DONDE HUBIERON HIJOS DE POR MEDIO

_,. ,..~~TIMOS 3 AÑOS _+
PJ/UTAIP/036/2016 DIVORCIO DONDE OBTUVIERON LA PATRIA POTESTADLAS I

I
. PADRES I

;--- .- -- - _ .._. .----- -_. t - - -- --- ------1
PJ/UTAIP/036/2016 DIVORCIO DONDE OBTUVIERON LA PATRIA POTESTADLAS' 516
I r.M~DRES _¡

¡ MOTIVO PRINCIPAL POR LO CUAL SE PROMOVIERON LOS
PJ/UTAIP/037/2016 ' DIVORCIO NECESARIOEN LOS

! ULTIMOS 3 AÑOS
_.~ _._~_, _ V'_~~'" ._~._ •••

I MOTIVO PRINCIPAL POR LO CUAL SE PROMOVIERON LOS I

I PJ/UTAIP/038/2016 ' DIVORCIO VOLUTARIOS EN LOS
ULTIMOS 3 AÑOS

PJ/ÚTAIP/039!"2016! EDAD-ES DE MAYOR INCIDENCIA EN
; VOLUNTARIOS

1- .. --- -- '-
, PJ/UTAIP/032/2016



"f ••••• "

,
DATOS SOLICITADOS EN JUICIOS DE DIVORCIOS VOLUNTARIOS y,
NECESARIOS JUZGADO CUARTO CIVIL DEL MUNICIPIO DE CUNDUACAN,
TABASCO.

DATOS TOTALES

2013 2014 2015

5

o

494

316

205

DE40 A 48 AÑOS
I~::~:::::~::-1

____ ._•. ---i

-------_.-
DE 20 A 29 AÑOS

516 J
ARTICULO 272 CAUSAL I

IX DELCCT 1

INCÓMPATIBILlDAD DE--¡
CARACTERES

84

130

56

95

65

91

ii . ."~-

PJ/UTAIP/032/2016 : DIVORCIO
VOLUNTARIO

, PJ/UTAIP/032/:20i"6 .~- "DIVORCIO
NECESARIO

••• ~u '-"-."'-_

PJ/UTAIP/033/2016 DIVORCIOS QUE HAN TERMINADO EN RECONCILlACION _
I DURANTE LOSULTIMOS 3 AÑOS

r pJ/üiAl"Pi034/2016 1" DíVOR6o QUE TUVIERON CADUCIDAD POR FALTA DE +. -~_ .._- 9

I lCONTINUIDA~ EN EL PROCEDIMENTO DURANTE LOS
. ULTIMOS 3 ANOS I
, "-

pJ/UTAIP/035/2016 I DIVORCIO DONDE HUBIERON HIJOS DE POR MEDIO
: ULTIMOS 3 AÑOS

: PJ/UTAIP/03-6-/2-0-1-6i DiVORcio DONDE OBTUVIERON LA PATRIA POTESTADLAS,
PADRES ~

.. _ .• ._. ~ __ ~ _ ._' __ ~_ _ _. ...,t¡~ _."_"'

PJ/UTAIP/036/2016 DIVORCIO DONDE OBTUVIERON LA PATRIA POTESTADLAS
I MADRES-~-rM-OTIVO PRINCIPAL POR LO CUAL SE PROMOVIERON LOS'
I PJ/UTAIP/037/2016 • DIVORCIO NECESARIOEN LOS
: 1 ULTIMOS 3 AÑOS
r ._.- .. _. - -- - -- '--------
- , MOTIVO PRINCIPAL POR LO CUAL SE PROMOVIERON LOS
- PJ/UTAIP/038/2016 ' DIVORCIO VOLUTARIOS EN LOS

; ULTIMOS 3 AÑOS
PJ/ÜTAI-P/039/Í016 -1 EDADES DE MAYOR INCIDENCIA EN DIVORCIO

I VOLUNTARIOS
>" - .- - L- - ...
I PJ/UTAIP/040/2016 - EDADES DE MAYOR INCIDENCIA EN DIVORCIO

, NECESARIOS
I I



1

ESTADO DE 1ABA~CO

~
UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN

Por medio del presente y en atención a su sr~if:r ISJjOM/ÚT/061/16 de

fecha cinco de febrero del dos mil dieciséis, informo a usted lo siguiente:

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMAN
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESOA LA INFORMACIÓN
PRESENTE

a). Número de Divorcios realizados en Tabasco, durante los 3 últimos

años (2013-2014-2015) por cada uno de los 17 municipios, clasificados

cuántos fueron voluntarios y cuántos necesarios:

En el municipio de Centla, Tabasco:

Divorcio Necesario: 135

Divorcio Voluntario: 38

b). Cuántos de los Juicios de divorcios promovidos en el estado durante

los últimos 3 años (2013-2014-2015) han terminado en reconciliación: en

relación a este punto hago de su conocimiento que no se tiene dato alguno de

haber terminado por reconciliación. No obstante se informa que se llevaron a

efecto 45 conven ios.

e). Cuántos de los juicios de divorcios promovidos en el estado durante

los últimos 3 años (2013-2014-2015) han tenido caducidad por falta de

continuidad en el procedimiento: 5

d). Número de casos de divorcio voluntario y necesario donde hubieron

hijos de por medio durante los'último 3 años (2013-2014-2015).

Divorcio Necesario: 124

Divorcio Voluntario: 33

e). Número de casos de divorcio donde hubieron hijos de por medio

durante los últimos 3 años (2013-2014-2015), divididos en cuántos de ellos los

padres obtuvieron la patria potestad y cuántos de ellos las madres fueron las

que obtuvieron la patria potestad de los hijos:

En relación a este punto se hace de su conocimiento que los datos que

se informan de juicios de divorcio necesario y voluntario, seguidos en este

juzgado ambas partes han conservado la patria potestad. Ahora por lo qLje

hace a la Guarda y Custodia se informa lo siguiente:

Padres que obtuvieron la Guarda y Custodia: 3

Madres que obtuvieron la Guarda y Custodia: 154

f). Los motivos principales por lo cual se promovieron los divorcios

necesarios en los últimos 3 años: Causal: IX del artículo 272 del Código

Civil del estado de Tabasco. IX. La separación de los cónyuges por



. ;
más de un año, independientemente del motivo que haya originadj" la

separación.

g). Los motivos principales por lo cual se promovieron los divorcios

voluntarios en los últimos 3 años:



DependencjijZCADO SEGUNDOCIVIL

__ *\.\~. . Of. NO':~()7~J4_;Z()-I-Y.16. _

\1 t Exp. No. __*_*_*~ _

_i, , 1f~~~ ~t¿VfRl
\..~, \J tlG\~ ASUNTO: CONTESTANDO OFICIO NUM. TSJ/OM/UT/o61/16.

tlSf>p.~p.G\Otl
•. ~O\l "t~:\tlfOft H. Cárdenas, Tab., Mex., a 17 de febrero de 2016.

Utl,Or~SO,..
'f ~~; A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMÁN
"'0 TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACiÓN DEL PODER JUDICIAL DEL EDO.
VlLLAHERMOSA, TABASCO
PRESENTE:

Por este medio y en atención a la llamada telefónica recibida
el día de ayer 16 de febrero de 2016, relacionada a su oficio numero
TSJ/OM/UT/061/16, de fecha cinco de febrero de dos mil dieciséis y recibido en
este juzgado el día doce de febrero del presente año, a las nueve horas con treinta
minutos, informo a usted los datos estadísticos con relaciÓn a los juicios
de divorcios necesarios y voluntarios solicitados en dicho. oficio, mzsmos
que a continuación se detallan:

DATOS ESTADfSTICOS DE DIVORCIOS NECESARIOS Y VOLUNTARIOS

03

86

DIV. NEC: O
DIV. VOL: O

DIV. NEC:50
DIV. VOL: 36

03 01

DIV. NEC: 1 DIV. NEC: 2
DIV. VOL: o DIV. VOL: o

DIV. NEC: 33 DIV. NEC: 65
DIV. VOL: 56 DIV. VOL: 67

89 132

• Por incompatibilidad de caracteres.
• Mutuo consentimiento.
• Se aración.

• Separación del hogar conyugal por un año.
• Injurias y malos tratos.

SECRETARIA JUDICIAL
:::::¡;:~t! ~:~:~~;~[;~i!:i,~!:::tr:.~;:-~_:.~~
,

PJ¡UT
Motivos de dlv ' .

divoi'cion
PJ/UJ;!L"

Cuantos.juiciOsl:l~di
"tecO

PJ/UTAlP/034/2016:
Cuantos juicios de divorcios han tenido.yaducidad

r falta de continuidad en el' rocediiíílllOto.
PJ/UTAlP/035/2016:

Número de casos de.c:1i\Íor~iosvoluntarios y
necesarios donde hubieron fij'os de or medio.

PJ/UTAIP/036/2016:,
Solo guarda custodia.

PJ/UTAlP/037/2016:
Motivos principales por lo cual se promovieron los

divorcios necesarios.
PJ/UTAlP/038/2016:

Motivos principales por los cuales se promovieron
los divorcios voluntarios.

PJ/UTAIP/039/2016:
Cuáles son las edades de mayor incidencia en

divorcios voluntarios.

PJ/UTAlP/040/2016:
Cuáles son las edades de mayor incidencia en

divorcios necesarios.

40 a 50 años.
50 a 60 años.
30 a 40 años.
18 a 30 años.
30 a 40 años.
18 a 30 años.
50 a 60 años.
40 a 50 años.

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA CON RESIDENCIA EN H. CÁRDENAS, TABASCO

Centro de Justicia ubicado en Calle Limón, Esq. Naranjo, Col. Infonavit Loma Bonita. Cárdenas, Tab. Código Postal 86500 Tel.:O 1(993) 3 58 4000 Ex!. 5013
Pagina Web. www.tsj-tabasco.l!ob.mx

http://www.tsj-tabasco.l!ob.mx
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No obstante a lo anterior, se hace alusión que el ofil¡:ioa~tes:' ::' , '., "'1'. •.
, l ,.~:. •••• " :.r . • ..

mencionadojue recibido en estejuzgado a mi cargo en fecha 12 defebreró del !, ,,"';.•; ,. ': .,¡
I . t .•.,. l,. } ,''''

presente año y el cómputo corre del 12 a118 defebrero del año actual. '. ': ' ',' '.. '..o,;. ,'; f' ','
') , (1 ':'J I~ ~ . ~ ', . , '! ' 1".,o' "1 ' .-! '. r' ,. .,-.'.. JI' ,: .:¡

I ~I r"') , .' ). ../' . . ,
.,_ ••. ",' l • .t

Sin otro particular, me despido cOn;u~cordiC!lsaludo>- ...

.o.f.

CRispetuosa1Tl£nte:
JUEZA.SEG O DE LO CWlL DE

PRIM STANCIA.

MURILLO.

'" rvh.-

e.c.p.- archivo,- resguardo,-

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTlCI •.••DEL r..sTADO DE T •.••B..••SCO
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA CON RESIDENCIA EN H. CÁRDENAS. TABASCO

icodo en Calle Limón. Esq. Naranjo. Col. Infonavit Loma Bonil4. Cárdenas, Tab, Código Pos1IIl86500 Tel.:01(993) 3 58 4000 E~t. SO 13
Pagina Web. www.tsj-tabllsco.1!ob.mx

http://www.tsj-tabllsco.1!ob.mx


DEPENDENCIA: JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE
PARAISO.

No. DE OFICIO: 449.

ASUNTO: SE RINDE IFORME SOBRE DIVORCIOS.

Paraíso, TabascfOOfftJIlDlelfd. ija~~~T~gJlO

. D ~ ~L. A. E. RAQUEL AGUILERA ALEMAN.. 1 '

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCI 1 7 J=E9 2015 1 ::

ACCESO A LA INFORMACiÓN DEL H. TRIBU ;TI'[[T(f U
SUPERIOR DE JUSTICIA. UNIDAU DE TRANSPARENCIA
P R E S E N T E y ACCESO A LA INFORMACiÓN. HORA _

En atención a su oficio número TSJ/OM/UT/061/16, de fecha cinco de

febrero de dos mil dieciséis me permito informarle lo siguiente:

1.-

DIVORCIOS REALIZADOS EN TABASCO.
AÑO VOLUNTARIOS NECESARIOS
2013 25 32
2014 25 34
2015 27 27

2.-

JUICIOS DE DIVORCIO TERMINADOS EN RECONCILlACION.
AÑO VOLUNTARIOS NECESARIOS
2013 O O
2014 O O
2015 O O



l

3.-

DIVORCIOS TERMADOS POR CADUCIDAD.
AÑO VOLUNTARIOS NECESARIOS
2013 O 4
2014 O 2

M 1''''/1~,Q.1-5.~.• W.~!1f',' O O
.: itl'\l "l\} \I\;/', 1/0/.01 l•• ~ tI ,

Q (ri'lJ] "',;¡ tD ~t&S-t r""n¡~¡ H 1 r' _..u. u. -- q I~i
I : : ;¡1 \4.-UG~ atP \ I l\ \n. . l.! 1 .J I ; 1'U 1, í. ~j-' 'íi'~"rT't'-T! !!I I

~:I~.j)i\'fQRotQS,DONIDE.'.HUBIERON HIJOS DE POR MEDIO.
v..,j~r.rJi~A~' ..~~"- .•''::''; ~'o..vOLUNTARIOS NECESARIOS

2013 23 25
2014 22 29
2015 20 23

5.-

NECESARIOS
O
O
O

AÑO
2013
2014
2015

CASOS DE DIVORCIOS EN LOS QUE EL PADRE OSTUVO LA
PATRIA POTESTAD.

VOLUNTARIOS
O
O
O

6.-

NECESARIOS
O
O
O

AÑO
2013
2014
2015

CASOS DE DIVORCIOS EN LOS QUE LA MADRE OBTUVO LA
PATRIA POTESTAD.

VOLUNTARIOS
O
O
O



~
I

I

I
I
I
1

1
1

1
1
I
I
1

1
I
I
I
I
I

7.-

MOTIVOS PRINCIPALES POR LOS QUE SE PROMOVIERON
LOS DIVORCIOS NECESARIOS.

SEPARACION INJUSTIFICADA POR MAS DE UN AÑO Y LA

SEPARACiÓN INJUSTIFICADA DEL DOMICILIO CONYUGAL

POR MAS DE SEIS MESES.

8.-

MOTIVOS PRINCIPALES POR LOS QUE SE PROMOVIERON
LOS DIVORCIOS VOLUNTARIOS.

INCOMPATIBILIDAD DE CARACTERES

9.-

EDADES DE MAYOR INCIDENCIA EN DIVORCIOS
VOLUNTARIOS.

AÑO
2013 28 A 35 AÑOS
2014 32 A43 AÑOS
2015 30 A40 AÑOS

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMAC'ÓNHORA _



..•.

---------~-- _____=7.

10.-

EDADES DE MAYOR INCIDENCIA EN DIVORCIOS
NECESARIOS.

ANO
2013 43 A58 AÑOS
2014 37 A45AÑOS
2015 39 A 50 AÑOS

Sin otro particl.llar,,'aprovecho la ocasión para enviarle un cordial

saludo .



-
")ü13, (ente~ar:o 'u(tuo,o Ck' 'anci,(c ' viadera y )OSi" '¡lana Píno Suáre¿"

Juzgado: CIVIL DE JALPA DE
MENDEZ, TABASCO.

Oficio: 042

Asunto: El que se indica.

Jalpa de Mendez, Tab1óD~~lmél4(]rLÉSTÁb8~d~5éo

1) ~L.A.E RAQUEL AGUILERA ALEMAN
Titular de la Unidad de transparencia y
Acceso a la información del H. Tribunal Superi
Del Poder Judicial del Estado. UNIDAD DE TRANSPARENCIA
P r e s e n te: ~~;ESO A LA INFORMACiÓN

Por medio del presente proporciono a Usted la
información que nos pidió mediante oficio TSJ/OM/UT/061/2016 (el cual
fue recepcionado en este juzgado el 11 de febrero del 2016), de la
siguiente manera.

PJ/UTAIP/032/2016.- El número de divorcios realizados los 3 últimos
años (2013-2014-2015) son:
DIVORCIO 2013 2014 2015
REALIZADOS EN
TABASCO
DIVORCIO 39 56 37
VOLUNTARIO
DIVORCIO 56 68 80
NECESARIO

PJ/UTAIP/033/2016.- El número de divorcios promovidos durante los 3
últimos años (2013-2014-2015), que han terminado en reconciliación
son:

PJ/UTAIP/034/2016.- El número de divorcios promovidos durante los 3
últimos años (2013-2014-2015), que han tenido caducidad por falta de

. "d d I d" tcontlnUl a en e proce Imlen o son:
DIVORCIO 2013 2014 2015
REALIZADOS EN
TABASCO

DIVORCIO 2013 2014 2015
REALIZADOS EN
TABASCO
DIVORCIO No hay convenio No hay convenio No hay convenio
VOLUNTARIO
DIVORCIO 12 22 12
NECESARIO

I

I
I
1

I
I
I
I
I
1



"1.013, Centenario luctuoso de Francisco 1, Madero y José Maria Pino Suáre/'

DIVORCIO No hay caducidad No hay caducidad No han caducidad
VOLUNTARIO
DIVORCIO 07 02 01
NECESARIO

PJ/UTAIP/035/2016.- El número de divorcios promovidos durante los 3
últimos años (2013-2014-2015), donde hubieron hijos de por medio
durante los últimos 3 años son:

2015

En todos los juicios
ambos obtuvieron la

atria atestad
En todos los juicios
ambos obtuvieron la

atria atestad

2014

En todos los juicios
ambos obtuvieron la

atria atestad
En todos los juicios
ambos obtuvieron la
atria atestad - - -

2013

En todos los juicios
ambos obtuvieron la

atria otestad
En todos los juicios
ambos obtuvieron la

atria atestad

DIVORCIO
NECESARIO

'll! j' P-v~',',;,,...-r,:"~-'~T':.!!.
\•. •.•.. \ I ' \.d .. l "...• •...t .• l,..',.. ~. I l. l. _",. •• .-PJ¡utAlp¡.mffi/2016-:-- . IEI ::;nlÍmero de casos de divorcios en donde

hu'b¡"erÓ'rí"~KOó~f~~.~::.é()r'~'rne'dlodurante los últimos 3 años divididos en
cuantos oe"eifos-Ios-padres obtuvieron la patria potestad y cuantos de
ellos las madres fueron las que obtuvieron la patria potestad de los hijos
son:
DIVORCIO
REALIZADOS EN
TABASCO
DIVORCIO
VOLUNTARIO

DIVORCIO 2013 2014 2015
RE~~~4p'pS;~~;j!~~ , ....~." ''' ...'' q

1f\~~\', .t.: .,;~.;ji •

TABASCn .J •• I..'."f.~.•..•J~ ~J"~I,.I•. ¡, 1.,',,\'

DIVORCIO: t/J.f'7..~j .: "¡o, "'_' ~ ¡'35 i 43 26
VOLVNtÁRl "..: •••.••..••__ .•_ .•" ..•..•. ,.J,:~: \." .

DIVORCIO; ".,'"l-(" flJ \" t L ~/1.? \ 51 60
NECtSAIÜÓ ~1.,l) ! ti: i !

, .

PJ/UTAIPj037/2016,- Los motivos principales por lo cual se promovieron
los divorcios necesarios en los últimos 3 años.
DIVORCIO 2013 2014 2015
REALIZADOS EN
TABASCO

2015

30 a 40 años

Separación por mas
de 1 año

2014

aración por mas
de 1 año

30 a 40 años

pales por lo cual se promovieron
años.
2014 2015

ompatibilidad de Incompatibilidad de
caracteres caracteres

mayor incidencia den divorcios

DIVORCIO Separación por mas Sep
NECESARIO de 1 año

PJ/UTAIP/038j2016.- Los motivos princi
los divorcios voluntarios en los últimos 3
DIVORCIO 2013
REALIZADOS EN
TABASCO
Voluntarios Incompatibilidad de Inc

caracteres
PJjUTAIP/039j2016.- Las edades de
voluntarios
DIVORCIO 2013
REALIZADOS EN
TABASCO
Voluntarios 30 a 40 años



")C 13, Centenado luctuoso de ! rancisco l. 1\;1adero y José Maria Pino 5uáre/'

PJ/UTAIP/040/2016.- Los motivos principales por lo cual se promovieron
los divorcios voluntarios en los últimos 3 años.
DIVORCIO 2013 2014 2015
REALIZADOS EN
TABASCO
Necesarios 30 a 40 años 30 a 40 años 30 a 40 años

Esperando haber dado cumplimiento dentro del plazo concedido, le
envió un cordial y afectuoso saludo.

CAR PEREZ ALONSO

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN
HORA _



DEP: Juzg. Civil de 1a Instancia

OF. NÚM. 274

1

I
1

1

1

I
I

I---

ASUNTO: EL QUESE INDICA.

L.A.E. RAQUELAGUILERAALEMÁN 17 fES 2016
TITULARDE LA UNIDADDE~RANSPARENCI TI
y ACCESOA LA INFORMACIONDEL H. TRIB l:)ADDETRANSPARENCIA
SUPERIORDEJUSTICIAENEL ESTADO. y ACCESOALAINFORMACIÓN
VILLAHERMOSA,TABASCO. HORA _

En atención a lo solicitado en su oficio TSJ/OM/UT/061/16 signado en fecha
cinco de febrero del actual, me permito rendir a Usted el informe requerido en los
términos siguientes:

o En respuesta al dato que refiere el punto PJ/UTAIP/032/2016, informo: Que
durante el período comprendido de los añ,os~2Ó1;'3:al2105, se tramitaron
106 juicios de Divorcio Voluntario y 104 j"üid~g;de7Dtv'~CiONecesario.

o¡ ~i- .}- •.•~~~,._ ..••~-9 ~,
, • F /,<>i1l~ ¡¡¡.;., •

• I .,..•.• \l)"j\.. •• ~d'" ;

o ~~ ~espuesta.al d~to que r~fiere el puntoi~f~t~!~!q~,3!~?.~, infor~o: De los
JUICIOSde divorcIos tramitados dura~e¡~I~'P~t~lodQ,colllprendldo de los
años 2013 al 2015, ninguno termjnó por,.Í'tl~~CiliéÍciPfl~e las partes.

~... ._~ •. ••.•. ~ • t

o En respuesta al dato que refiere el punto PJ/UTAIP/034/2016, informo: De los
juicios de divorcios tramitados durante el período comprendido de los
años 2013 al 2015, solo uno terminó por caducidad de Instancia, debido a
la falta de tramitación en el procedimiento.

o En respuesta al dato que refiere el punto PJ/UTAIP/035/2016, informo: De los
juicios de divorcios tramitados durante el período comprendido de los
años 2013 al 2105, en todos hubo hijos procreados por las partes.

o En respuesta al dato que refiere el punto PJ/UTAIP/036/2016, informo: De los
juicios de divorcios tramitados durante el período comprendido de los
años 2013 al 2015, ambos padres conservaron la patria potestad de los
hijos procreados en el matrimonio disuelto.,

o En respuesta al dato que refiere el punto PJ/UTAIPI037/2016, informo: En los
juicios de Divorcio Necesario tramitados durante el período comprendido



:\
I
1 •••••

de los años 2013 al 2015, los motivos o causas que originaron el
ejercicio de la acción, fue la separaci6n de ambos c6nyuges por más de
un año.

o En respuesta al dato que refiere el punto PJ/UTAIP/038/2015, informo: En los
juicios de Divorcio Voluntario tramitados durante el período
comprendido de los años 2013 al 2015, los motivos o causas principales
que originaron el ejercicio de dicho procedimiento, fue por la
incompatibilidad de caracteres de ambos cónyuges .

•••• ' .• ~ "If 'I~ L •.•• '-1 tr" (O.'. u"f'
o ;f~J~s~~~~¡~~~~~~~~~r;i~~ere el punto PJ/UTAIP/039/2016, informo: En los

'UIC!oS-~Óil4~I~S:¡'Yr.l~l.brios, las edades de mayor incidencia de los
, prbtnbventes es entre %,~eintid6s a los treinta años de edad.
i l:i! t-¡[.~e31 \ ¡ :: 11"

o',¡~~'ff~LJJ!Slá~ratd~~:~~p~~1er~el punto PJ/UTAIP/040/201?, i~form~: En los
j~I~loS"dé'IDivorclos:,Neoesarlos, las edades de mayor incidencia es de
"'eii.treid~~~f~.!.f!!.a~~:~ai~n~~y cinco años de edad.

Sin otro particular, aprovecho la ocasiónpara enviar un cordial saludo.

SE/cdb.

Juzgado Civil de Primera Instancia, Plaza Independencia No. 143.A
Col. Centro, Teapa. Tab., C.P. 86800.



UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACIONHORA _

Dependencia: Juzgado Civil de Primera Inst.

Oficio No. 725

Asunto: El que se indica.

Nacajuca, Tab., Méx.; 17 de febrero de 2016

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMAN
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION DEL H.
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO
P r e s e n te.

En cumplimiento al oficio TSJ/OM/UT/061/16, de cinco de febrero del

presente año, recibido en este juzgado el 10 siguiente, me permito rendir el

siguiente informe.

1. DIVORCIOS REALIZADOS EN LOS AÑOS 2013,2014 Y 2015 - - 252

2013

DIVORCIOS NECESARIOS- - - - - - - - - - - - - - - 67

DIVORCIOS VOLUNTARIOS - - - - - - - - - - - - - - 27

2014

DIVORCIOS NECESARIOS- - - - - - - - - - - - - - - 48

DIVORCIOS VOLUNTARIOS - - - - - - - - - - - - - - 20

2015

DIVORCIOS NECESARIOS- - - - - - - - - - - - - - - 59

DIVORCIOS VOLUNTARIOS - - - - - - - - - - - - - - 31

2. TERMINADOS POR RECONCILIACiÓN - - - - - - - - 10

2013 ----------------------------- 6

2014 ----------------------------- 4

2015 ----------------------------- O
3. CONCLUIDOS POR CADUCIDAD

2013------------------------------ 01

2014------------------------------ O
2015------------------------------ O



2013

4. DIVORCIOS NECESARIOS

Expedientes - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

HIJoS- - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACiÓNHORA _

39

64

DIVORCIOS VOLUNTARIOS

Expedientes - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 19

HIJos- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 33

2014
DIVORCIOS NECESARIOS

Expedientes - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 24

Hijos--------------------------- 44

DIVORCIOS VOLUNTARIOS

Expedientes - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 04

Hijos--------------------------- 09

2015
DIVORCIOS NECESARIOS

Expedientes - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Hijos--------------------------

DIVORCIOS VOLUNTARIOS

Expedientes - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Hijos--------------------------

33

72

18

28

5. En los años en que se informa 2013-2014-2015, en todos los asuntos en los
que se dictó sentencia o se resolvieron por convenio, la Patria Potestad quedó
en ambos padres, es decir la ejercen los dos.

6. MOTIVOS PRINCIPALES POR LOS CUALES SE PROMOVIERON LOS
DIVORCIOS NECESARIOS.

- La separación de los cónyuges por mas de un año, causal prevista en la
fracción IX del articulo 272 del Código Civil vigente para el Estado.

7. MOTIVOS PRINCIPALES POR LOS CUALES SE PROMOVIERON LOS
DIVORCIOS VOLUNTARIOS.

- Por incompatibilidad de caracteres.
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IDmm"lii6JeENOIAi"d,º~~~D~eRI"M~RO'~IVll..
" ... OE':"PRIIVIEAA'IÑSTANCIA.

COMALCALCO, TABASCO, 17 DE FEBRERO DE 2016.

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMÁN. -DMtD mn tl E
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPA~flJ6~'"
INFORMACIÓN DEL H. TRIBUNAL SUP fJ
ESTADO.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN

Adjunto al presente remito a Uste~A¡nTófmaclon que solicitó

mediante su oficio número TSJ/OM/UT/061/16 de fecha cinco de febrero del

presente año.

Lo anterior para su conocimiento y efectos legales a que haya

lugar.

A SÁNCHEZ MADRIGAL.

TRIBlJl\IAL sUP RIOIl DE JUSTICIAPEl. ESTADO DE TABASCO
JUZGADOPR1t:1ERO ." ..".."..LDEPRlME~INS1"~,.CIA DEc:OMALCALCO, TABASCO.

Boulevard Leandro Rovirosa Wade¡ eaneOtto Wolter PeraltaS/N: Col. Centro. (Por la Biblioteca Munidpal). C. P. 86300.
Tel. 01 (993)3-58':20-00Ext,5032
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INFORME DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL
DE PRIMERA INSTANCIA DE
COMALCALCO TABASCO.

1. NÚMERO DE DIVORCIO NECESARIO

AÑO 2013----- 70 AÑO 2014----- 65 AÑO 2015 ------100

NÚMEROS DE DIVORCIOS VOLUNTARIOS

AÑO 2013----53 AÑO 2014--------54 AÑO 2015 ------80

3,- POR CADUCIDAD EN LOS DIVORCIOS NECESAR

PODER Jl1D1C14l DEL ESTADO DE JA6A~\'(
f) {fi(ñl

1 8 FES 2{)16 i (: : i. -~,qjI
AÑO 2015----QNIDADDe TRANSPAW~

y ACCESoA LA INFO R~NCIA
HORA RMACIÓN

AÑO 2014----4

1 (UNO)

AÑO 2013---4

2,- TERMINADOS POR RECONCILIACIÓN DE DIVORCIO NECESARIO Y
DIVORCIO VOLUNTARIO

4,- NÚMEROS DE CASOS DE DIVORCIO NECESARIO DONDE HUBIERON
HIJOS

ANO 2013--- 65 AÑO 2014---- 53 AÑO 2015----- 90

NÚMEROS DE CASOS DE DIVORCIO VOLUNTARIO DONDE
HUBIERON HIJOS

AÑO 2013----40 AÑO 2014-----59 AÑO 2015 ----72

5,- NÚMEROS DE PROCEDIMIENTOS EN LOS CUALES LOS PADRES
OBTUVIERON LA PATRIA POTESTAD.

EN NINGUNO DE LOS CASOS (AMBOS PADRES OBTUVIERON LA PATRIA
POTESTAD)

6,- NÚMEROS DE PROCEDIMIENTOS EN LOS CUALES LAS MADRES
OBTUVIERON LA PATRIA POTESTAD.

EN NINGUNO DE LOS CASOS (AMBOS PADRES OBTUVIERON LA PATRIA
POTESTAD)

7,- LOS MOTIVOS NECESARIOS EN LOS CUALES-SE PROMOVIÓ EL
DIVORCIO NECESARIO.

AÑO 2013.- POR LA SEPARACIÓN DEL CÓNYUGE, POR INCOMPATIBILIDAD
DE CARACTERES,



.. ..._.,..-----~-==--------------oq
I

AÑO 2014.- POR LA SEPARACIÓN DE CÓNYUGE, POR INCOMPATIBILIDAD DE
CARACTERES, y MALOS TRATOS.

AÑO 2015.- POR LASEPARAOÓN DEL CONYUGUE INCOMPATIBILIDAD DE
CARACTERES, Y MALOS TRATOS.

8.- MOTIVOS POR LOS CUALES SE PROMOVIÓ DIVORCIO VOUNTARIO.

POR MUTUO ACUERDO Y POR INCOMPATIBALIDAD DE CARACTERES

9.- EDAD DE MAYOR INCIDENCIA EN LOS DIVORCIOS VOLUNTARIOS

AÑO 2013 ENTRE LA EDAD DE 22 A 48 AÑOS DE EDAD

AÑO 2014 .' .ENlR~ LA EDAD DE 26 A 48 AÑOS DE EDAD

AÑO 2015 ENTRE LA EDAD DE 23 A 48 AÑOS DE EDAD.

'.' ••.••• ,:J:~o •••••.•• ':o" .~.: I':.:",~
, . ~.''10:-:. r:OAD:DE' MAYOR'.INCIDENCIA EN LOS DIVORCIOS NECESARIOS
". • ... ~. ,,' o/. . 1.... ..0

\ ' .~t

o,, "A'ÑO-iÓ~3 ENTRE L!AEDAD DE 31 A 40 AÑOS DE EDAD
'. • .' ,';: '~o :.' ,,'. L

._ ~ .' • ~ .\ •• ~ N

ANO 2014 ENTRE LA EDAD DE 31 A 40 ANOS DE EDAD
, • o. o ": ~ • '

" I

. 'AÑ02ó15 ENmE'!.Á.EDAD DE 41 A 50 AÑOS DE EDAD
," ._J1'.... • -.

-m-_-,~..•-...__-__-_-_-,.-_-_-.".-. ------------------------
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Dependencia: Juzgado 2° Civil de Primera Inst.

Asunto: Contestación de oficio TSJ/OM/UT/061/16

Oficio No. 626-2016

L. A. E. RAQUEL AGUILERA ALEMÁN
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL PODER JUDICIAL
PRESENTE.

Comalcalco, Tabasco, México; 17 de febrero de 2016.

PODER JUDICIAl. DEl ESTADO De rABA~~~

~
UNIDAD DE TRANSPAREN .
y~CCESO A LA INFORMACf/

En contestación a su oficio número TSl/OM/UT/061/1g ~~~- .

2016, recibido ellO de febrero del presente año, le informo que después de hacer

una búsqueda minuciosa los resultados son los siguientes:

1. Pl/UTAIP/032/2016: "Divorcios realizados durante los últimos 3

años (2013-2014-2015)"

o Divorcios Voluntarios: 207

o Divorcios Necesarios: 147

2. Pl/UTAIP/033/2016: "()Jantos de los juicio de divorcios

promovidos en el estadcJdurante los últimos 3 años (2013-2014-

2015) han terminado er. reconciliación."

o Ninguno

3. PJ/UTAIP/034/2016: "Cuantos de los juicios de divorcios

promovidos en el estado durante los últimos 3 años (2013-2014-

2015) han tenido cilducidad por falta de continuidad en el

procedimiento. "

• 37

4. Pl/UTAIP/035/2016: "Solicito el número de casos de divorcios

voluntarios y necesarios donde hubieron híjos de por medio

durante los últimos 3 años (2013-2014 ..2015)."

o 215



5. PJ/UTAIP/036/2016: "Solicito el número de casos de divorcios

donde hubieron hijos de por medio durante los últimos 3 años

(2013~2014-2015),divididos en cuántos de ellos los padres

obtuvieron la patria potestad y cuántos de ellos las madres fueron

las que obtuvieron la patria potestad de los hijos."

• En los 354 expedientes relativos a divorcios voluntarios y necesarios,

se declaró jurídicamente que ambos padres ejercen la patria
potestad.

6. PJIUTAIP/037/2016: "Solicito los motivos principales por lo cual

se promovieron los divorcios necesarios en los últimos 3 años."

• Separación de los cónyuges por más de un año.

f':'~~";~~.).;<~iJ/:.::- ....:~~)~, .
r''\ {~J.'J,:lJ~PJjtirA~pJO~8/2016:"Solicito los motivos principales por lo cual
4 "'1 '( • 1 t, ,

~~~:i; '¡;". ~~~~ ptomoviéton los divorcios voluntarios en los últimos 3 años."
. 1': l ," , "

~ ). L ,.- ;-~~':¡ ,.:' Por. rrlutuo acuerdo.

;::';.:.."'" ....;./ :~: .inc'~~patibilidad de caracteres.
..... -. , ..

8. PJ/UTAIP/039/2016: "Cuáles son las edades de mayor incidencia

en divorcios voluntarios."

• 30 a SOaños

9. PJ/UTAIP/040/2016: "Cuáles son las edades de mayor incidencia

en divorcios necesarios."

• 30 a SOaños.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Uc.S.g.a.

'- -.
&



DEPENDENCIA: Juzgado Civil de Primera
Instancia

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMAN.
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCEO A LA INFORMACION
PRESENTE.

OFICIO NUM: 689/11/2016

~
UNIDAD DE TRANSPARENCIA

~~~¡ES!!MJrfttfFOIl~¡¡,})~~.
En contestación a oficio número TSJ/OM/UT/061/16, en el que solicita se

le informe los divorcios realizados durante los últimos tres años 2013, 2014 Y 2015,
cuantos voluntarios y cuantos necesarios, informa a usted, lo siguiente:

DIVORCIO VOLUNTARIO

2013:71
2014: 54
2015: 51

DIVORCIO VOLUNTARIO
TERMINADOS:

2013:42
2014:39
2015: 31

POR CANDUCIDAD:

2013: 14
2014: 18
2015:0

NUM. DE HIJOS:
2013: 52
2014:66
2015: 50

CUANTOS SE LE DIO
LA PATRIA POTESTAD
A LA MADRE
2013: 42
2014: 54
2015: 51

MOTIVO DEL DIVORCIO

2013: INCOMPATIBILIDAD DE
CARÁCTER.

2014: INCOMP. DE CARÁCTER

2015: INCOMPATIBILIDAD DE
CARÁCTER

DIVORCIO NECESARIO:

2013: 56
2014: 58
2015: 38

DIVORCIO NECESARIO
TERMINADOS:

2013:66
2014:30
2015:30

POR CANDUCIDAD:

2013:7
2014:4
2015: 12

NUM. DE HIJOS:
2013: 35
2014:44
2015: 39

CUANTOS SE LES DIO
LA PATRIA POTETAD.
PADRE.
2013: 3
2014:2
2015:0

MOTIVO DEL DIVORCIO:

2013: SEPARACION POR MAS DE
1, INJURIAS Y SEPARA-
CION POR 6 MESES.

2014: SEPARACION POR MAS DE
1 AÑO.

2015: SEPARACION POR
MAS DE UN AÑO.



EDADES DE MAYOR INCIDENCIA.

2013: 25 Y 38 AÑOS.
2014: 20 Y 30 AÑOS.
2015: 25 Y 25 AÑOS

EDADES DE MAYOR INCIDENCIA

2013: 20 Y 35 AÑOS.
2014: 25 Y 38 AÑOS.
2015: 20 Y 25 AÑOS.

Lo que comunico a Usted para todos los efectos de ley.

- "'Jos'AlbertdMadrazo Becerra sin número de la Colonia Independencia de
'-~.~ ..,. esta Ciudad de Macuspana, Tabasco.

Centro de Justicia Civil, Penal y de Paz
Te!' (01993) 3582000 Ext. 5101. jlda.
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Dependencia: Juzgado
Primero Civil de Primera Instancia

• Oficio. N° 690
POl\rr. 'j'P'!¡I"'I.\1 ~rl' ,~,' : ~!~'I.,CO
'~l~~~lh) \'t~\' Oti ~~ .u•.•.'. '. ,'.''iI~[r~~~~Jlr1que se mdica

UNIDAD DE TP..6..NSPARENC,'A
YAC: ':;<::0 A L.;'. INF(,,)!< '/¡" ': .. ,

H. Cárdertt:nf,Taba:seo.--a:17 de febrero de 2016.

L.A.E. RAQUEL AGULERA ALEMAÁN
TITULAR DE LA UNDAD DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMECIOS DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.

Por medio del presente y atención a su oficio

TS/OM/UT/061/2016 de fecha 5 de febrero del año que

transcurre, la suscrita informa con base en los datos

proporcjonados por los licenciados Jorge Torres Frías y Lorena

López de la Cruz, Secretarios Judiciales adscritos a este Juzgado,

y cuya información la obtuvieron de los libros de Gobierno de los

años 2013,2014 y 2015; así como del Sistema Esfera de Gestión

Judicial de este Tribunal, lo siguiente:

Voluntarios Necesarios Total

Divorcios realizados en los últimos tres años 2013,2014 y 225 244 469
2015.

Oficio pJ / UTAIP/032/2016

Divorcios promovidos en los últimos tres años en 72
reconciliación. 2013,2014 y 2015.

Oficio PJ/UTAIP/033/2016

Divorcios con caducidad en el procedimiento en los últimos 35
tres años 2013,2014 y 2015.

Oficio PJ/UTAIP/034/2016

Divorcionecesario y voluntario donde hubieron hipos de por 418
medio, durante los últimos tres años 2013,2014 y 2015.

Oficio PJ/UTAIP/035/2016

Divorcios donde los padres y obtuvieron la patria potestad y MADRES PADRES

cuántos de ellos las madres, durante los últimos tres aüos

2013,2014 y 2015. 459 10

Oficio PJ/UTAIP/036/2016



Motivos principales por los cuales promovieron el divorcio 1. Separación de los cónyuges.

necesario en los últimos tres años 2013,2014 y 2015. 2. Malos tratos.

Oficio PJ/UTAIP/037/2016 3.Sevicia

Motivos principales por los cuales promovieron el divorcio 1. incompatibilidad de carácter.

voluntario en los últimos tres años 2013,2014 y 2015.

Oficio PJ/UTAIP/038/2016_ ..
. ... " '. .

Edades de mayor incidencia: eh. 10J~<Hvpyéi'ÓI¡,voluntanos en 30 a 40 años

lo. ultimo' 10" afiO. ¡¡i!,?ÓU\-1l9í~.ic:'~>; .';:i
Oficio PJ/UTAIP/0392':I?~ ":l ,.',
o , 1, f ,;::-r,\ t:- . i • • f: ~ 1

Eda~es de mayor. inci~~'f.i~ !t;n:l~~.f~Y5~rc~0~ ne11~r¡os en 45 a 60 años

los ultimas tres anos 2013,2014"y.2015. '" .' t ~ 7: t
. .'. . .• .'~ •• ' .' '.~ •• r. t' t

Oficio PJ/UTAIP/040i2016 ' ,.- , ' ,. , .,..

-, .•.......
o(

---

1

I
1

1

I
I
I
I
1

1

1

1

I
1

1

1

I
1

I
I
I
I
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Lo anterior para su conocimiento y efectos legales a que haya
lugar.

UNA MARTÍNEZ
LDEPRIMERA

ICIAL DE CARDE

S FRIAS
O JUDICIAL

***MPV
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA CON RESIDENCIA EN H. CARDENi\.s, TABASCO
Cenl.-o de Justicia ubicado en Calle Limón, Esq. NarAlljo, Col. Jnfon8\'it Loma Bonita. Clicdellas, Tab. Código Postal 86500

Tel.:01(9931 3 58 2000 Ext. 3080
PaginA Web. www.tsj-tabasco.gob.mx

http://www.tsj-tabasco.gob.mx


OfICiO No. 205

Asunto: Se nn1e Infr,rmat;J6n----- ----~-----
8alaor;.án Tab IAéx miércoles 18 de febrero de 2(.,1&

,;;~~~~~:~~~s~,:POOffi~'~~:~:6ct~~~aI

IACCESO A LA INFORMACIÓN. i\l1 r¡' \J
P r e s e .D te. U~~. UNIDAD DE 'TRANSPARENCIA

l'Pormediodelpresente,doy;~~:::~'H~::::Ud de
formación mediante oficio número TSJ/f"10/UT/061/16; recibido en
~~te)uzgado el once de febrero del presente año, en los siguientes
~rmlnos:
i

~/UTAIP /032/2016: "."NÚmerQ de divorcios realizados.,durante los
1 últimos años (2013-2Q14-2Q15L..dasifica1os cuántos. fueron
nt r' c' n necesarios ..."

'Año
r 2015_ .._
t2014
!2013
I
I

-Vo-'-u-n-ta-r-¡o-s--"-Necesarlos,
'27: 22
~39 ! 15
:i ~ -',33 . 17
t

.-
--------'

UTAIP/033/2016: "...Cuantos de les juicios de divorcios'
vi oS...durante los 3 úl irnos años (2013-2014-2015 han

¡nado en reconciliación ..."

[A-ñ-o-- ----f-V-o-'-u-n-t-a-r¡-o-s--r J'e-ces-a-~IQ~-..-_
12015 : O O

/
'2014 ;O !O-~-~_-~__.--
2013 ; 1 ,0r-"-- -----""J--



Pl/UTAIP/034/2016; _ ':::..Yft':i!'J~ _ ~>:~~:}_l. ..¡r,;~ __ J~_Pí,t;¡N':';_;¡
I.u:r-4-.IT\~ ii1r4~ ':1')r;U"J~5._\d tt ¡lI'i:¿C-.l i?,':;:'-~~__ ;tt'J 3 ~.'J.14 ._2(U~1i.:L!~r' ...-:1 "::
r 'l.,1.!!.::.L".a'-V.2Lt::tfJfi .'!::;.. ,:~-;¡n.!J.DJ..,:1'l1 r;;.:¡-,---,,:'_;,- .•.~.•. ' ~ "!' 7 ,••r,t".,

Arte
201 S.
2'014
2v13

J':./l;l'"itari"/,
1

<4

1

.
4

PJ/UTAlP /035/2016; __Il,¡rr¡"'i? ti •.. ':";' " '_~: t1Jr":;r",.,.... rl¡n.a.:J'-:~-;'-i
n~...r.~.~-3fi.Q<;.jIjJ:,.O~,-'j¡'tJ~rJ_}}...r:!.l.'l'_1- ... ,Vi" ,ln"'J'~__1:tSij,D:.":"_j<"" _LJ~ f"" 'L "1
a."':~~-!..{(Ltl',2:Ql4::lDJ..5..L.•

AnO
2015"
2014
2013

/oíuntar,o,
26
29 - ..•. """ ..•. ~~~27

lE:.
13
t~_.

P:J/UTAIP/036/2016: ,nomer') de cas",t5de cJ'.cr:~:;,s jf)r,~~
h-'JJ;.J~.r.r.;nhI1Q.;~1e R0r~glv durante los qitím,:s 3 ªñ,;¡s~Ol:i~2\i14-
lQ.l~dl 11.1I(j(,$ en cuáotos ~ eHc..L!.Q.spa<¡res Rbtuller¡¿n J~~~ríª
Mte'Sta.1..L_r;.!JáDt~s de eHQs las marfrej fu:er.Qn la') Qllí; r:.ttl.: !',ect')[I Jª-
~t.og....p..2t~stadd~.JQshít"~L.."

Ano
2015
2014
2013

_ .w,...... ..•• ,••..<_. _ ."._ "* ~ .

¡oluntanos fJecesancs
~ . ~~ .._ _ 113_ _ _ ._
...29 13
27 13

PaorefHadre-_.~._.--' _.
___ ~.!".b.2s__

Ambos ~--Ambos......•..._-----
_. _ .._.~- ~ --

PJ/UTAIP /037/2016: .,.lps mctlly$. __únncipª'es por 12 cual se
p[omo'¡ieron los divorCios nS;cesarios en les últlm0~ 3 años ..,"

El ¡l¡,rí',., puf 1",- l.{\J;';rTf,m,' \¡;;f 1, ", Ijl¿-l', Ú
I Jr pI •.f'" /íf,..'.. •• ""J.ti. j-' 1lA; re Li ..•,j1j aJ L\ ..1..: ¡ ~•O'1,I':'! ,

i (1'," C'rJ -,,:;O( ••••• Ia ••epal'(I(.'Í£ÍII de 10\ cónFuge\ por '
tIllÍJ dt! un (1110•••••
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UCE~A:JUUANA QUEN PEREZ



Dependencia: Juzgado Civil de Primera Inst.

Oficio No. 582

Asunto: Elque se indica.

Huimanguillo, Tab., Méx.; miércgQDi~mJ)/bMl1Q&~DH~rA8m.CO
[)

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMÁN
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.
P r e s e n te.

En atención al oficio número TSJ/OM/UT/061/16, en el que solicita informe

sobre diferentes puntos de juicios de divorcios voluntarios y necesarios durante los últimos 3

años (2013,2014 Y 2015).
De la revisión efectuada de manera minuciosa a los archivos (libros de

gobierno y en el sistema de gestión judicial, conocido como ESFERA) fueron los siguientes:

"oo. Solicito el número de divorcios realizados en Tabasco durante los 3 últimos

años (2013-2014-2015)por cada uno de los 17municipios, clasificados cuántos fueron voluntarios

y cuantos necesarios ... ".

DIVORCIOS VOLUNTARIOS

ENERO-DICIEMBRE ENERO-DICIEMBRE ENERO-DICIEMBRE EN TOTAL DE

EN EL AÑO 2013 SE EN EL AÑO 2014 SE EL AÑO 2015 SE DIVORCIOS

INICIARON INICIARON INICIARON VOLUNTARIOS

105 83 91 279

DIVORCIOS NECESARIOS

ENERO-DICIEMBRE ENERO-DICIEMBRE ENERO-DICIEMBRE EN TOTAL DE

EN EL AÑO 2013 SE EN EL AÑO 2014 SE EL AÑO 2015 SE DIVORCIOS

INICIARON INICIARON INICIARON NECESARIOS

108 87 97 292

" ... Cuantos de los juicios de divorcios promovidos en el estado durante los

últimos 3 años (2013-2014-2015)han terminado en reconciliación ... ".

ENERO-DICIEMBRE

AI\IO 2013

O

ENERO-DICIEMBRE

AI\IO 2014

O

ENERO-DICIEMBRE

AI\IO 2015

O

" ... Cuantos de los juicios de divorcios promovidos en el estado durante los

últimos 3 años (2013-2014-2015) han tenido caducidad por falta de continuidad en el

procedimiento ... ".

ENERO-DICIEMBRE

AI\IO 2013

1

ENERO-DICI EMBRE

AI\IO 2014

6

ENERO-DICIEMBRE

AI\IO 2015

3



" ...Solicito el número de casos de divorcios voluntarios y necesarios

donde hubieron hijos de por medio durante los últimos 3 años (2013-2014-2015)... ".

DIVORCIOSVOLUNTARIOS

EN EL ANO 2013 EN EL ANO 2014 ELANO 2015

95 80 88

DIVORCIOSNECESARIOS

EN EL ANO 2013 EN EL ANO 2014 EN EL ANO 2015

100 80 91

" ...Solicito el número de casos de divorcios donde hubieron hijos de por

medio durante los últimos 3 años (2013-2014-2015),divididos en cuántos de ellos los

padres obtuvieron la patria potestad y cuántos de ellos las madres fueron las que

obtuvieron la patria potestad de los hijos ... ".

EN EL ANO 2013 ENEL ANO 2014 EN EL ANO 2015

PATRIA POTESTAD PATRIA POTESTAD PATRIA POTESTAD

PADRES MADRE PADRE MADRE PADRE MADRE

4 5 2 4 2 3

" Solicito los motivos principales por lo cual se promovieron los

divorcios necesarios en los últimos 3 años..."

Separación por más de 1 años Fracción IX

" Solicito los motivos principales por lo cual se promovieron los

divorcios voluntario en los últimos 3 años..."

I Por incompatibilidad de caracteres

" Cuáles son las edades de mayor incidencia en divorcios

voluntarios ..."

necesarios..."
"

I A partir de los 25 años

Cuáles son las edades de mayor

I A partir de los 45 años
- __ o _._,. __ ~ •

Lo anterior para los efectos que correspondan, envío cordiales saludos.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCiÓN.
EL JUEZ CIVIL DE PRIME TANCIA

L .
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